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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO DILIGENCIA EXTRAPROCESO 

SOLICITANTE I.C.B.F. 

RADICADO 2021-00003-00 

ASUNTO DISPONE OFICIAR NUEVAMENTE 

SUSTANCIACION 386 

 
Si bien en las presentes diligencias se tiene fijada diligencia de inspección 
judicial extraproceso para el día 26 de octubre de 2022, diligencia a 
realizarse en zona rural de este Municipio, considera pertinente este 
Despacho, dadas las circunstancias de alteración de orden público que se 
viene presentando en la zona y más en la parte rural de esta localidad, oficiar 
nuevamente al Departamento de Policía de Antioquia- Comando Operativo 
de Seguridad Ciudadana, para que se nos informe si el orden público de la 
zona rural cuenta con las condiciones de seguridad aptas para el 
desplazamiento para la práctica de la citada diligencia. 
 
Una vez se reciba respuesta a la información solicitada, se resolverá sobre la 
fijación de nueva fecha para la práctica de la Inspección Judicial en estas 
diligencias.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA DALIDA BLANCO REYES 
JUEZ   
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO- ANTIOQUIA  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
        El auto anterior se notificó por Estados Electrónicos Nro._75_ 

virtualmente hoy 29  septiembre de 2022 de conformidad con la ley 
2213 de 2022 

 
  

                                       
OVIDIO PUERTA RUIZ 

SECRETARIO  
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